
  

Guayaquil, 22 de diciembre de 2016 

Señor 

JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ 

Ciudad.- 99 ab 

De mi consideración: 

Los accionistas de la compañía “SAMSHI S,A.”, en sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal, celebrada el día, 22 de diciembre de 2016, designaron a usted GERENTE GENERAL 

de esta empresa, por el período estatutario de CINCO años. Usted ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil, cargo que lo ejercerá con las atribuciones y 

obligaciones determinadas en los Estatutos Sociales de la Compañía de la Compañía, otorgada 

ante la Notaria Septima de Cuenca, Dra, Doris Cabrera Rojas, el 26 de noviembre del 2014, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 21 de Abril de 2015, bajo el número 1.664. 

Atentamente, 

ES EN 

MARÍ S JARAMILLO TAMARIZ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

SAMSHI S.A. 

Yo, JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ, acepto el nombramiento que antecede, en 

Guayaquil, 22 de diciembre de 2016. 

pro - AA TT 
JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SAMSHI 
S,A., a favor de JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ, de fojas 154 a 
157, Registro de Nombramientos número 47. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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